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en diversos idiomas, los libros sobre estos tribunales, producidos por
el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres (Global Center),
fueron publicados originalmente en inglés. Además, nuevos textos
se incorporaron específicamente a esta edición en español con el fin
de poner al día la información sobre el desarrollo de la Campaña, de
enmarcar la participación de la región latinoamericana y del Caribe,
y de abordar algunos de los retos de la traducción de estos materiales
al español y a las culturas políticas de la región.

La decisión de publicar un libro en español, y otro similar en fran-
cés (Les voixdes femmes et "les droits de Vhomme"), sobre la Cam-
paña Mundial es producto de una serie de discusiones del Instituto
de Liderazgo que organizó el Global Center en 1996. Dichos debates
giraron en torno a la necesidad del trabajo de traducción desde una
perspectiva feminista, entendida como ejercicio de diálogo entre cul-
turas y como estrategia para fortalecer el movimiento internacional
por los derechos humanos de las mujeres. Esta publicación forma
parte, pues, de un proyecto de traducción feminista más amplio, que
se ha iniciado con la producción de materiales en español y fran-
cés sobre la Campaña Mundial por los Derechos Humanos de las
Mujeres. Dicho proyecto ha sido impulsado por la energía y la visión
de algunas de las colaboradoras franco e hispanoparlantes del Cen-
tro; particularmente, Claudia Hinojosa, Clothilde Twagiramariya,
Anissa Hélie y Neida Jiménez.

Como editoras responsables de esta compilación, hemos venido
urdiendo el proyecto de este libro desde hace algún tiempo. Pese a
la desalentadora falta de recursos para la traducción feminista,
decidimos no declinar hasta ver la publicación lista.

Invitamos a Niamh Reilly como coeditora ya que, como coor-
dinadora de la Campaña desde el Global Center en años anterio-
res, encabezó la organización de los Tribunales de Viena y Beijing y
editó una buena parte de los testimonios y de las declaraciones del
jurado aquí incluidos. Quisiéramos también dar las gracias a Mallika
Dutt, quien coordinó el Tribunal del Cairo y editó el libro que resultó
de ese evento, así como a Susana Fried, quien coordinó el Tribunal
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testimonios, que continúan siendo el más poderoso recordatorio de
que el objetivo final de todo este trabajo es que los derechos huma-
nos se vuelvan una realidad en la vida cotidiana de las mujeres. Tan
sólo parte de esos testimonios pudo ser incluida en esta publicación.
Sin embargo, los programas completos de los tribunales realizados
en Viena (1993), Cairo (1994), Copenhague (1995) y Beijing (1995),
con los nombres de todas las mujeres que presentaron su testimo-
nio, de las/os integrantes del jurado y de las demás personas que
brindaron su apoyo, aparecen al final de este libro como parte de los
Documentos y Recursos de la Campaña.

Estamos asimismo en deuda con todas aquellas mujeres que
trabajaron durante largas horas como parte de los Comités Coordi-
nadores Internacionales planeando los tribunales, apoyando a las
mujeres que testificaron y ayudando a desarrollar el texto de sus
testimonios, los cuales continuarán teniendo un impacto más allá de
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dinadores aparecen al final del programa de cada tribunal.
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Viaje a las estrellas: las nuevas
aventuras de las mujeres en el universo

de los derechos humanos
(A manera de prefacio)

Alda Fació

Me siento honrada y feliz de presentar esta importante obra que
recoge el sufrimiento, coraje y sabiduría de tantas mujeres de todo
el mundo. Honrada, porque aunque yo también he experimentado en
mi alma, mente y cuerpo de mujer la discriminación y violencia de
que hablan los testimonios que aquí se incluyen, siento que al escribir
este prefacio me convierto en partícipe de la sabiduría y coraje que
se encuentran en estas páginas. Y feliz, porque pocas veces las mu-
jeres hispanoparlantes tenemos la dicha de leer en español las vo-
ces de mujeres que no hablan nuestra lengua, junto a las nuestras.

También me siento feliz, porque este libro nos da la oportunidad
de comprobar, una vez más y a nivel mundial, lo que ya muchas
habíamos entendido en el Encuentro Feminista celebrado en Méxi-
co en 1987: que la teoría y la práctica de los derechos humanos son
un excelente instrumento para la erradicación de la violencia y dis-
criminación sexual. Recordemos que en ese encuentro tuvimos un
Taller en el que decidimos empezar a formular nuestras demandas
en términos de derechos humanos. Es más, aunque no siempre se
nos reconoce como precursoras, ya desde 1981, algunas feministas
de esta región habíamos empezado a exigir que la violencia de géne-
ro fuese reconocida como una violación a los derechos humanos y
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habíamos empezado tímidamente a denunciarla desde esta nueva
perspectiva. Lo que no sabíamos es que no estábamos solas. En todo
el mundo, las mujeres estaban despertando a la idea de que los de-
rechos de las mujeres son derechos humanos. Luego de leer los
testimonios y comentarios que aquí se incluyen, las hispanoparlantes
podremos darnos cuenta de que ya somos muchas más. Oír las vo-
ces de mujeres de Corea, Palestina, Sudán, Ruanda, Bangladesh,
etcétera, junto a las de Perú, Brasil, México, etcétera, todas en espa-
ñol, es una sensación empoderante.

Empoderante no porque en nuestra región no hayamos encontra-
do increíbles formas de resistencia y de promoción de nuestras espe-
ranzas y luchas, que han sido una inspiración y hasta una guía para
las mujeres de otras regiones, incluyendo las angloparlantes del
mundo llamado desarrollado, sino empoderante porque la obra nos
permite ver el marco más amplio de los debates y la forma realmente
universal en la que se ha ido construyendo, en los escenarios na-
cionales y en el internacional, la noción de que los derechos de las
mujeres son derechos humanos.

Empoderante también porque el libro nos permite recordar que las
caribeñas y latinoamericanas participamos entusiastamente en la
creación de una campaña global por los derechos humanos de todas
las mujeres. Campaña a la que hemos contribuido con nuestros tes-
timonios, nuestras estrategias y nuestras demandas, como lo po-
demos comprobar en las páginas que siguen. Campaña que a veces
sentimos ajena, tal vez porque aquello que más nos une a las muje-
res de esta región, el idioma español, es lo que no nos ha permitido
conocer plenamente lo que hacen nuestras hermanas en otras re-
giones ni les ha permitido a ellas conocer lo nuestro. Este libro, que
hoy se publica en español, también se ha editado en francés y en
inglés, con lo que se convierte en un poderoso instrumento para la
consolidación de un movimiento realmente planetario.

La obra también nos recuerda que somos parte de un movimiento
al que hemos contribuido a fortalecer. Recordemos que desde prin-
cipios de 1990, muchas feministas de esta región nos abocamos a
incluir las voces de nuestras mujeres en la anunciada Conferencia
Mundial de Derechos Humanos de Viena (1993). Sabíamos que
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encontraríamos resistencia tanto de los y las activistas por los de-
rechos humanos, como de muchas feministas que preferían hablar
de derechos de las mujeres y permanecer fuera de los espacios "ofi-
ciales", especialmente porque en esos espacios nos sentimos ge-
neralmente excluidas debido a que el inglés se ha convertido en el
idioma universal. Pero, a pesar de lo cierto de estos argumentos,
quienes iniciamos este camino estábamos convencidas de que esa
conferencia era la oportunidad perfecta para denunciar la violencia
de género como una violación a los derechos humanos que sufríamos
la mayoría de las mujeres de esta región.

Quienes así pensábamos, logramos convencer a muchas. Re-
cordemos que durante los meses preparatorios a la Conferencia de
Derechos Humanos que se celebró en Viena en junio de 1993, las
mujeres hispanoparlantes del Caribe y Latinoamérica, junto con
nuestras compañeras brasileñas y haitianas, tuvimos la oportunidad
de darnos cuenta de que, a pesar de nuestras grandes diferencias,
podíamos ponernos de acuerdo en una agenda común: el llamado
documento final de los 16 puntos (que en realidad eran 24) y que sir-
vió de base para las demandas hechas por las mujeres de otras re-
giones. Esta agenda fue posible gracias a una serie de reuniones lo-
cales, nacionales y subregionales que culminaron en la Conferencia
Satélite La Nuestra, realizada en San José, Costa Rica en diciembre
de 1992 y organizada por un Comité de Enlace compuesto por un
grupo de mujeres provenientes de distintas ONG nacionales y regio-
nales, incluyendo a Radio Internacional Feminista (FIRE), el Comité
Latinoamericano y del Caribe para la Defensa de los Derechos de las
Mujeres (CLADEM), el Programa de la Mujer del Instituto Latinoa-
mericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA), así como los
programas de género de dos organismos intergubernamentales
regionales: el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas pa-
ra la Prevención del Delito (ILANUD) y el Instituto Interamericano de
Derechos Humanos (IIDH).

Menciono el Comité de Enlace porque fue un hecho realmente iné-
dito que todos estos organismos pudiesen trabajar coordinadamen-
te y en solidaridad, sin que ninguno se atribuyera la autoría de las
ideas, estrategias u organización del evento. Desafortunadamente,
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esto no se ha vuelto a repetir. Tal vez, el hecho que más nos facilitó
trabajar juntas fue la rabia que todas sentíamos de sabernos exclui-
das de los derechos humanos. Tristemente, la comprensión de que
las mujeres de todas las clases, edades, etnias, sexualidades, creen-
cias, etcétera, teníamos algo o mucho en común, fue el descubri-
miento de que muchas formas de violencia y discriminación cotidia-
na y flagrante que sufríamos todas, no eran consideradas como una
violación a los derechos humanos ni por nuestros gobiernos ni si-
quiera por nuestros compañeros activistas. Es decir, nos dimos cuen-
ta de que para la teoría y la práctica de los derechos humanos, las
mujeres no éramos humanas.

Como dije, este hecho nos enfureció. Pero fue esa furia creativa la
que nos llevó a plantearnos, no sólo aquellos 16 puntos, sino la re-
conceptualización misma de lo humano, para que por ello en-
tendamos el mensaje principal que se encuentra en un hecho tan
simple como el cambio de nombre de "Derechos del Hombre" a "De-
rechos Humanos": la incorporación de las mujeres como género en
lo humano. Entender que las mujeres somos tan humanas como los
hombres, es entender que la violencia y discriminación contra
nosotras es una violación a los derechos humanos. Entender esto es
saber que la realización de la promesa de los derechos humanos de-
pende de que a las mujeres nos los respeten, y que cuando nos los
violen, los responsables no queden impunes. Entender esto en lo
concreto, es entender que no puede haber paz en el país, si no hay
paz en las familias; que no puede haber igualdad entre las razas, si
no hay igualdad entre hombres y mujeres; que no puede haber
independencia entre los pueblos, si no la hay para las mujeres.

Hablar de la humanidad de las mujeres en lo abstracto no es difícil.
Hasta quienes defienden el status quode la condición de las mujeres,
escudándose en argumentos religiosos o de respeto a la cultura,
insisten en que las mujeres son humanas. Es en lo concreto que nos
podemos dar cuenta de que la humanidad de las mujeres no es algo
que todavía forme parte de la conciencia colectiva. Porque sólo si no
se siente la humanidad de una mujer podemos entender que los
hechos que relatan los testimonios que en esta obra se recogen
puedan haber realmente pasado. Sólo creyendo que las mujeres no
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somos tan humanas como los hombres se pueden justificar estos
hechos con argumentos de respeto a la cultura y a la soberanía, i Sólo
si se cree que las mujeres no somos humanas se puede permanecer
callado (a) ante tanto dolor, tanta injusticia y tanta impunidad!

Es también en las luchas y estrategias concretas que nos pode-
mos dar cuenta de la inteligencia y coraje de las mujeres. Es sintién-
donos parte de un movimiento internacional de mujeres que nos
podemos sentir suficientemente poderosas para combatir tanta
violencia, tanta injusticia. Por eso la lectura de este libro es empode-
rante. Tal vez más empoderante que cuando a principios de 1990,
las mujeres de América Latina y el Caribe, sin saber que no estába-
mos solas, emprendimos el largo y maravilloso camino que hoy nos
lleva a decir, junto a millones de voces y en decenas de idiomas, ya
no sólo que los derechos de las mujeres son derechos humanos, sino
que sin los derechos de las mujeres, no hay derechos humanos.

Colorín colorado, este prealdafacio se ha acabado.

Alda Fació,
directora del Programa Mujer, Justicia y Género del ILANUD

(Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas
para la Prevención del Delito).





Las redes internacionales y la traducción
de las dimensiones globales

a las esferas locales
(A manera de introducción)

Charlotte Bunch,
Samantha Frost
y Niamh Reilly

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 proclama
que su contenido se aplica a todos los seres humanos incondicio-
nalmente, "sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma... o cual-
quier otra condición".1 Sin embargo, numerosas violaciones a los
derechos humanos de las mujeres continúan siendo ignoradas, legi-
timadas y perpetradas por sociedades y gobiernos de todas las re-
giones del mundo. Un ejemplo particularmente claro es el de la
violencia contra las mujeres, que hasta hace poco no era reconocida
como una violación a los derechos humanos, y mucho menos como
un asunto que requiriera de la atención de la comunidad inter-
nacional. En el transcurso de la última década, ha surgido un mo-
vimiento por los derechos humanos de las mujeres, que ha cues-
tionado los prejuicios de género que subyacen a estas estrechas
concepciones de los derechos humanos. Se ha enfocado particu-
larmente en el problema de la Ínvisibilidad de la violencia contra las
mujeres, como un poderoso ejemplo de los prejuicios de la teoría y la
práctica de los derechos humanos.

1 Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU, Art. 2, 10 de diciembre
de 1948, RES217/A/III.
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Dicho movimiento ha intentado demostrar cómo las violaciones a
los derechos humanos tradicionalmente aceptadas tienen una
dimensión de género específica, así como las maneras en que muchas
otras violaciones de los derechos de las mujeres han permanecido
invisibles en el marco de los enfoques predominantes de defensa de
derechos humanos. El movimiento internacional por los derechos
humanos de las mujeres se cristalizó en torno a la Segunda Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, rea-
lizada en Viena en 1993. Surgió en respuesta a una serie de inquie-
tudes y reflejaba los proyectos de colaboración de mujeres en
diversos contextos. Específicamente, muchas mujeres de diferentes
regiones compartían la convicción de que algunos asuntos contra los
que estaban luchando —particularmente diferentes formas de vio-
lencia contra las mujeres como la violencia física, la violación, la
mutilación genital, el infanticidio selectivo de niñas o el tráfico de mu-
jeres— eran de hecho serias violaciones a los derechos humanos que
no se estaban tomando en cuenta.

Durante las décadas posteriores a la Declaración Universal de
Derechos Humanos, la comunidad internacional —particularmente
los países industrializados— ha centrado su atención sobre todo en
ciertos aspectos de las violaciones a derechos civiles y políticos, y sólo
en los casos en los que el Estado es claramente el agresor. Mientras
que esta perspectiva cubre cuestiones importantes como el control
a la libertad de expresión, las detenciones arbitrarias, la tortura en
las cárceles y la pena de muerte, refleja tan sólo algunos aspectos
del vasto espectro de derechos humanos que establece la Decla-
ración Universal. Algunas iniciativas de las organizaciones no
gubernamentales (ONG) han ampliado esta perspectiva de los
derechos humanos para incorporar, por ejemplo, el derecho al de-
sarrollo, los derechos de las niñas(os), el problema de las desapa-
riciones, la discriminación racial, la intolerancia religiosa y algunas
formas contemporáneas de esclavitud. Sin embargo, pese a esta
expansión de la teoría y la práctica de los derechos humanos, el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos todavía recibe más
recursos que otros instrumentos de derechos humanos, como la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
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contra la Mujer o el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, y cuenta con mecanismos de Ímplementación
más efectivos.2 Esta comprensión más bien estrecha de los derechos
humanos, que enfatiza la protección de los ciudadanos de ciertos
tipos de coerción directa del Estado, favorece la perpetuación de
tradiciones culturales, familiares y religiosas masculinas, con fre-
cuencia a costa de los derechos humanos de las mujeres. Más aún,
la incapacidad para desarrollar medidas efectivas para monitorear
violaciones y asegurar la Ímplementación de los derechos humanos
en el terreno socioeconómico ha obstaculizado el reconocimiento del
impacto en las mujeres de las violaciones de tipo socioeconómico que
persisten en todas las regiones.

El reto que plantearon las mujeres a la teoría y práctica de los
derechos humanos en la conferencia de Viena, y más tarde en la
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (Cairo, 1994),
en la Cumbre Mundial de Desarrollo Social (Copenhague, 1995) y en
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), refleja
un movimiento que surgió en el transcurso de la última década. Esta
iniciativa tiene sus raíces en el crecimiento de diversos movimientos
de mujeres a nivel mundial durante y después de la Década de las
Mujeres de las Naciones Unidas (1976-1985). A partir de entonces,
las mujeres han cuestionado una y otra vez que los derechos y las
vidas de las mujeres hayan sido considerados secundarios a los
derechos y las vidas de los hombres. Al señalar que "los derechos de
las mujeres son derechos humanos", las mujeres están postulando
que las violaciones y la discriminación contra las mujeres es una
realidad devastadora que está exigiendo remedios tan urgentemente
como otras violaciones a los derechos humanos. Las violaciones a
los derechos humanos de las mujeres cometidas en la "esfera privada"
del hogar, por ejemplo, o en el contexto de las relaciones íntimas o
familiares, son un fenómeno persistente que hasta muy recientemente

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966,
documento de Naciones Unidas RES2200/A/XX1; Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, 16 de diciembre de 1966, RES2200/A/XXI;
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, 18 de diciembre de 1979, RES34/180.
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no eran consideradas como competencia de los gobiernos o como
parte de sus obligaciones respecto de los derechos humanos.

EL DESARROLLO DE LA CAMPANA MUNDIAL

POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

Si bien todas estas cuestiones ya habían sido planteadas por algunas
mujeres durante mucho tiempo, un esfuerzo coordinado por cambiar es-
tas actitudes a partir del marco de los derechos humanos cobró ímpetu
en los años 90. En este periodo, numerosos grupos internacionales,
regionales y locales han ido tendiendo puentes entre los grupos a favor
de los derechos de las mujeres y las organizaciones de defensa de
los derechos humanos, en un esfuerzo por visibilizar tanto las viola-
ciones a los derechos humanos de las mujeres como sus perspectivas
al respecto. Una de las expresiones más importantes de este movi-
miento a nivel internacional ha sido la Campaña Mundial por los Dere-
chos Humanos de las Mujeres —una coalición flexible de organizaciones
y personas de todo el mundo preocupadas por los derechos huma-
nos de las mujeres— iniciada durante el periodo preparatorio de la Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos realizada en Viena en 1993.3

Esta conferencia se convirtió en el vehículo natural para los grupos
de mujeres que buscaban dar a conocer las nuevas perspectivas que
estaban surgiendo en torno a los conceptos y a la práctica de los de-
rechos humanos. Debido a que la convocatoria inicial a la conferencia
no mencionaba a las mujeres ni reconocía las dimensiones espe-
cíficas de género de los derechos humanos en su agenda propuesta,
este fue el punto de partida para la movilización.

Una de las primeras actividades de la Campaña Mundial fue una
petición que se lanzó en 1991 y que aspiraba a reunir 100 mil firmas

La Campaña Mundial por los Derechos Humanos de las Mujeres fue coordinada
originalmente por el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres, en colaboración
con muchas otras organizaciones y redes alrededor del mundo. Para mayor
información sobre el Centro o la Campaña Mundial, favor de ponerse en contacto
con el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres, Rutgers University, 160 Ryders
Lañe, New Brunswick, New Jersey 08901-8555; Tel.: (732) 932 8782; Fax: (732) 932
1180; e-mail: cwgl@igc.apc.org
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para hacer un llamado a la conferencia de Viena para que "discutiera
de una manera integral los derechos humanos de las mujeres a todos
los niveles de su procedimiento" y para que reconociera "la violencia
contra las mujeres, un fenómeno universal que adquiere diferentes
formas a través de las diferentes culturas, razas, clases sociales...,
como una violación a los derechos humanos que requiere de acciones
inmediatas". La petición, distribuida en un principio en inglés, español
y francés por el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres y el
Centro de la Tribuna Internacional de las Mujeres {International
Women's Tribune Centei), comenzó a circular a través de docenas
de redes y publicaciones de mujeres. Se apropiaron de la petición
grupos de mujeres a nivel local, regional e internacional para im-
pulsar de diferentes maneras los proyectos de sus organizaciones.
Fue un instrumento para informar a las mujeres de numerosos paí-
ses que una conferencia de las Naciones Unidas sobre derechos hu-
manos iba a realizarse. Más adelante, la petición se utilizó para di-
fundir información sobre cómo las mujeres podían involucrarse en
la conferencia a nivel nacional, regional e internacional. Más im-
portante aún, dicha petición ayudó a promover discusiones sobre las
razones por las cuales se excluían los derechos humanos de las mu-
jeres, y en particular la violencia contra las mujeres, de los debates
sobre derechos humanos.

Esta iniciativa fue un instrumento tan eficaz para movilizar a las
mujeres en torno a la Conferencia de Derechos Humanos, que la pe-
tición se volvió a poner en circulación después de Viena, dirigida a la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, que se realizaría dos años
más tarde en Beijing. Esta vez, la petición demandaba un reporte por
parte de las Naciones Unidas en cuanto a los avances en la imple-
mentación de los compromisos de la Declaración de Viena con los
derechos humanos de las mujeres, así como la incorporación de és-
tos a la Plataforma de Acción de Beijing.4 Para la conferencia de

Conferencia Mundial de Derechos Humanos: Declaración y Programa de Acción
de Viena, 25 de junio de 1993, documento de Naciones Unidas A/CONF. 157/23;
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer: Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing, 17 de octubre de 1995, A/CONF. 177/20.


